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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS COMUNICACIONES DE EMERGENCIA A TRAVÉS DEL NÚMERO ÚNICO DE EMERGENCIA 112.

La Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas de 29 de julio de 1991 establecía la obligación de los Estados miembros de introducir el número telefónico 112 como número único de llamada de urgencia europeo.
En este sentido, la introducción de un número único de llamada de urgencia en todos los países de la Unión Europea ha permitido a los ciudadanos, bien en su propio país o en otro Estado miembro, acceder con mayor facilidad, mediante el servicio telefónico, a los servicios de emergencia.
Mediante el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número 112, se habilitó el número telefónico 112, con carácter exclusivo nacional, para el acceso al servicio de atención de llamadas de urgencia y se reguló el acceso a dicho servicio mediante las redes de los operadores telefónicos. Con posterioridad se dictó la Orden de 14 octubre de 1999 sobre condiciones de suministro de información relevante para la prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número 112. 
A pesar del éxito en la implantación del modelo de prestación del servicio 112 durante tantos años de experiencia, la Directiva UE 2018/1972 del Parlamento europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas  (en adelante, CECE), ha venido a profundizar en la información y difusión  sobre su uso, ha introducido avances técnicos que posibilitan la localización más precisa del llamante  y ha mejorado  el acceso por parte de las personas con discapacidad a los servicios de emergencia a través de las comunicaciones de emergencia. 
El artículo 74 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, que ha transpuesto al ordenamiento jurídico español el artículo 109 de Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, ha regulado las comunicaciones de emergencia y el número de emergencia 112. 

El citado artículo 74 de la Ley General de Telecomunicaciones ha regulado ya los elementos configuradores del servicio de comunicaciones al número 112, al establecer que el servicio de llamadas de emergencia será gratuito para los usuarios, cualquiera que sea la Administración Pública que preste el servicio y el tipo de terminal que se utilice. Además, establece que el acceso a los servicios de emergencia para los usuarios finales con discapacidad será equivalente al que disfrutan otros usuarios finales. 
Este mismo artículo 74 impone a los operadores la obligación de encaminar las llamadas dirigidas al número telefónico 112 a los servicios de emergencia sin derecho a contraprestación económica, y precisa que mediante real decreto se establecerán criterios para la precisión y la fiabilidad de la información facilitada sobre la ubicación de las personas que efectúen llamadas a los servicios de emergencia. 
Por último, señala que las autoridades responsables de la prestación de los servicios 112 velarán por que los ciudadanos reciban información adecuada sobre la existencia y utilización de este número, en particular, mediante iniciativas específicamente dirigidas a las personas que viajen a otros estados miembros de la Unión Europea.
La experiencia española en el ámbito de los servicios de emergencia a través del 112 constituye un referente para otros países, y se nos muestra, además, como una experiencia de éxito y de colaboración entre Administraciones Públicas, pues no hay que olvidar que la gestión de los centros de recepción de comunicaciones de emergencia, elemento central del sistema, corresponde desde el inicio a las Comunidades Autónomas. 
Sin embargo, resulta necesario seguir avanzando para que el servicio de emergencias 112, especialmente teniendo en cuenta las nuevas realidades derivadas de la pandemia de la COVID-19, evolucione a un servicio aún más resolutivo para la ciudadanía, utilizando todos los medios tecnológicos y materiales ante cualquier contingencia que ponga en peligro la vida de las personas. 
En definitiva, con este real decreto se acometen cambios tendentes a lograr un texto que resulte coherente y sistemático con las previsiones contenidas en el artículo 74 de la Ley General de Telecomunicaciones y que incorpore a este ámbito los últimos avances tecnológicos.
En este sentido, uno de los principales objetivos de esta disposición normativa ha sido mejorar la información sobre la ubicación del llamante, incorporando la facilidad conocida como AML por sus siglas en inglés (“Advanced Mobile Location”), dicho de otro modo, que se proporcione a los servicios de emergencia información más precisa relativa a la ubicación basada en el terminal móvil del llamante. 
Además, acorde con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley General de Telecomunicaciones, este real decreto avanza en el acceso equivalente de personas con discapacidad al 112, procurando un acceso igualitario incluso en sus desplazamientos desde otro Estado miembro, también   promueve el acceso a los servicios de emergencia desde redes de comunicaciones electrónicas que no sean accesibles al público e incide en la necesidad de que los usuarios finales reciban información adecuada sobre la existencia y utilización del número único europeo de emergencia 112, así como sobre sus características de accesibilidad.   
Finalmente, el real decreto aborda la cuestión, de creciente relevancia por el uso cada vez más masivo y generalizado de información personal,  del  uso adecuado  de los datos personales  y la garantía de  su protección, a la hora de proporcionar los servicios de emergencia a través de las comunicaciones de emergencia y, en particular, en lo referente a  la información de ubicación desde el dispositivo móvil, pues ello conlleva el acceso y la gestión de datos de localización personales muy precisos.
En resumen, el presente real decreto ha de venir a contribuir a la prestación de un servicio de comunicaciones de emergencias acorde con las  posibilidades  que ofrece el desarrollo tecnológico del siglo XXI  con el objetivo finalista de ofrecer a través del número único europeo 112 servicios de emergencia de máxima calidad.                                                                                                                                                                                                                                    
En cuanto a su contenido y tramitación, el real decreto se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En la elaboración del real decreto se ha dado audiencia a los ciudadanos y sectores afectados y se ha recabado informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.	
Este real decreto  ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 21ª y 29ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de telecomunicaciones y seguridad pública.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital y del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión de fecha _________,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidades.
1. Este real decreto tiene por objeto, en desarrollo del artículo 74 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, regular las comunicaciones de emergencia para acceder a los servicios de emergencia a través del número único europeo 112. 
2. Las finalidades que persiguen esta norma son los siguientes: 
a) Garantizar que se mantengan los niveles más altos de acceso, integridad y continuidad de las comunicaciones de emergencia.
b) Garantizar que las redes y las instalaciones afectadas por esta norma puedan llevar con éxito las comunicaciones de emergencias al servicio de atención de emergencias 112.
c) Proporcionar la información de localización más precisa disponible para comunicaciones de emergencias al servicio de atención de emergencias 112.
d) Garantizar el acceso al servicio de atención de emergencia 112 por los usuarios finales con discapacidad en condiciones equivalentes a otros usuarios.
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a los operadores que prestan servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración cuando dichos servicios permitan a los usuarios finales realizar llamadas con recursos de numeración pública asignados dentro de los planes de numeración nacional o internacional.
2. Asimismo, este real decreto se aplicará a las entidades responsables de redes de comunicaciones electrónicas no disponibles al público pero que permitan llamadas a redes públicas, en concreto, cuando no proporcionen un acceso alternativo y sencillo a un servicio de emergencia.
3. Este real decreto se aplica a servicios de comunicaciones vocales, dentro de los que se incluyen los medios de comunicación específicamente destinados a usuarios finales con discapacidad que utilicen servicios de conversión a texto o de conversación total en modo texto.  
También la comunicación de emergencia puede ser activada por una llamada de emergencia generada desde el vehículo mediante el sistema eCall, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) 2015/758 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, relativo a los requisitos de homologación de tipo para el despliegue del sistema eCall basado en el número 112 integrado en los vehículos y por el que se modifica la Directiva 2007/46/CE. 
[bookmark: _Hlk105786198]4. Será responsabilidad de los fabricantes de los sistemas operativos para dispositivos móviles portátiles con funcionalidades similares a las de un ordenador en términos de capacidad para tratar y almacenar datos que dichos sistemas operativos puedan hacer efectiva la funcionalidad de información de localización móvil avanzada AML proveniente del propio dispositivo regulada en este real decreto cuando se origina la comunicación de emergencia.  
Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de este real decreto, además de las definiciones que ya figuran en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, se recogen las siguientes definiciones: 
a) Centros de recepción de comunicaciones de emergencia: ubicación física en la que se reciben inicialmente las comunicaciones de emergencia al número único europeo de emergencia 112 u otros números nacionales de emergencia y se realiza su tratamiento y evaluación.
b)  eCall: definición establecida en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) 2015/758 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, relativo a los requisitos de homologación de tipo para el despliegue del sistema eCall basado en el número 112 integrado en los vehículos y por el que se modifica la Directiva 2007/46/CE.
c) Localización móvil avanzada (“Advanced Mobile Location” o AML, por sus siglas en inglés): sistema que desde un dispositivo móvil activa los servicios de localización y envía la ubicación a los servicios de atención de emergencias 112, definido por el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI) en su estándar ETSI-TS-103-625 u otro sistema equivalente.
d) Servicio de atención de emergencias 112: un servicio mediante el que se proporciona asistencia rápida e inmediata en situaciones en que exista, en particular, un riesgo directo para la vida o la integridad física de las personas, para la salud y seguridad públicas o individuales, o para la propiedad pública o privada o el medio ambiente y al que se accede mediante una comunicación de emergencia efectuada a través del número único europeo de emergencia 112.
e) Sistema eCall basado en el número 112 integrado en el vehículo: definición establecida en el artículo 3.1 del Reglamento (UE) 2015/758 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, relativo a los requisitos de homologación de tipo para el despliegue del sistema eCall basado en el número 112 integrado en los vehículos y por el que se modifica la Directiva 2007/46/CE.
f) Texto en tiempo real: definición establecida en el artículo 3.14 de la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios.

CAPITULO II
Servicio de atención de emergencias a través del número único europeo de emergencia 112

Artículo 4. Configuración del servicio de atención de emergencias 112. 

1. Los usuarios finales de los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración que les permitan realizar llamadas a un numero de un plan de numeración nacional o internacional deben poder acceder al servicio de atención de emergencias 112, a través de  los centros de recepción de comunicaciones de emergencia a los que se refiere el artículo 6 que tengan disponibles las entidades prestatarias habilitadas para la prestación del servicio de atención de emergencias 112.  
2. También se podrá acceder al servicio de atención de emergencias 112, a través de los centros de recepción de comunicaciones de emergencia a que se refiere el apartado anterior utilizando el número único europeo de emergencia 112 desde los teléfonos públicos de pago, los dispositivos móviles sin tarjeta SIM o sin que esté activada y los vehículos con el sistema eCall basado en el número 112 integrado en el vehículo. 
3. El servicio de atención de emergencias 112 será compatible con otros servicios que sean utilizados en el ámbito de las diferentes Administraciones Públicas para la atención de emergencias de los ciudadanos.

Artículo 5. Entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112.
1.La prestación del servicio de atención de emergencias 112 se llevará a cabo por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla que establecerán los correspondientes centros de recepción de comunicaciones de emergencia y las redes que, en su caso, fuera necesario instalar para establecer otros puntos de atención de los servicios públicos que hubieran de proporcionar la asistencia.
2. En ningún caso podrán producirse solapamientos territoriales entre los ámbitos que correspondan a las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112. A estos efectos, las Comunidades y Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán controlar las formas de gestión del citado servicio para que queden claramente diferenciados los distintos ámbitos de atención del mismo.
3.Para garantizar la respuesta y atención adecuadas de las comunicaciones de emergencia que se produzcan y asegurar una actuación rápida, ordenada y eficaz de los mencionados servicios, en el ámbito de las funciones y competencias que a cada uno le correspondan, las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112  adoptarán las medidas necesarias en relación con los servicios de emergencia de su dependencia y establecerán los acuerdos o convenios de colaboración que sean precisos cuando tales servicios no sean de su titularidad.
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Artículo 6. Centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112.
1. La prestación del servicio de atención de emergencias 112 exige el establecimiento de centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112. Estos centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112, así como cualquier otro punto de atención de los servicios públicos que hubieran de proporcionar la asistencia, no forman parte del acceso al servicio de atención de emergencias a través del número único europeo 112 y sus condiciones de funcionamiento dependerán de las entidades prestatarias.
2. Cada centro de recepción de comunicaciones de emergencia 112 atenderá un área geográfica concreta, que será determinada por la entidad prestataria del servicio de atención de emergencias 112 y comunicada por ésta a los operadores a los que se refiere el artículo 2.1.
3. Las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112 asumirán los costes derivados del acceso a las redes de comunicaciones electrónicas disponibles al público del centro o los centros de recepción de comunicaciones de emergencia de que dispongan.
4. Se podrá establecer como máximo un punto de acceso por provincia. Esta limitación no será de aplicación a las Comunidades Autónomas insulares, dadas sus características especiales, de manera que se podrá establecer como máximo un punto de acceso por isla.
5. En el caso de que para las comunicaciones entre los centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112 y otros puntos de atención de los servicios públicos que hubieran de proporcionar la asistencia, se precise la implantación de redes de comunicaciones electrónicas, los operadores a que se refiere el artículo 2.1 no tendrán a su cargo la inversión, explotación y conservación de las mismas, sin perjuicio de la posibilidad de que dichos operadores concierten con las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112 la prestación parcial o total de la red para el servicio que se desee obtener.

Artículo 7. Acceso a la información sobre números de abonado.
[bookmark: _Hlk105582760]1. Las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112, así como los centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112, podrán acceder, conforme a lo establecido en el artículo 72.2.c) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, a la información sobre los números de abonado para el estricto cumplimiento de sus funciones. 
2. A tal efecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia les suministrará gratuitamente los datos sobre números de abonado, aun cuando los abonados hubieran ejercido el derecho contemplado en el artículo 66.3.c) de la citada Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, a no figurar en las guías o a solicitar la omisión de algunos de sus datos.
3. El suministro de los datos por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se realizará de manera actualizada de conformidad con las condiciones que se establezcan en la normativa reguladora de las guías de abonados y los servicios de información sobre números de abonado y de acuerdo con el procedimiento para el suministro y recepción de la información que, en su caso, pueda fijar la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia mediante circular.
4. Como mínimo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia suministrará los siguientes datos del abonado que tenga disponibles:
a) Nombre y apellidos, o razón social
b) Documento nacional de identidad.
c) Número de abonado.
d) Dirección postal del domicilio, incluyendo la planta, piso y puerta.
e) Terminal específico declarado.
5. Los datos obtenidos serán utilizados exclusivamente como soporte para una efectiva prestación de los servicios de atención de emergencias 112, siendo responsabilidad de la entidad prestataria y de los centros de recepción el adecuado uso de los mismos. 
6. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la normativa en materia de protección de datos personales aplicable, en particular, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Artículo 8.- Información sobre la existencia y utilización del número único europeo de emergencias 112.
Las autoridades responsables de la prestación de los servicios de atención de emergencias 112 velarán para que los ciudadanos reciban una información adecuada sobre la existencia y utilización del número único europeo de emergencias 112 y sobre sus características de accesibilidad, en particular, mediante iniciativas específicamente dirigidas a las personas que viajen desde otros Estados miembros de la Unión Europea y a los usuarios finales con discapacidad. Dicha información se proporcionará en formatos accesibles según los distintos tipos de discapacidad.



CAPITULO III
Acceso al servicio de atención de emergencias a través del número único europeo 112.

Artículo 9. Acceso al servicio de atención de emergencias 112 utilizando el número único europeo 112 desde redes de comunicaciones electrónicas disponibles al público.
1. Los usuarios finales de servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración, cuando dichos servicios permitan realizar llamadas a un número de un plan de numeración nacional o internacional, mediante la marcación del número único europeo de emergencia 112, accederán a los centros de recepción de comunicaciones de emergencia que dispongan las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112 de manera gratuita, sin contraprestación económica de ningún tipo y sin tener que utilizar ningún medio de pago desde cualquier dispositivo que soporte los servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración, incluso cuando los usuarios finales de otro Estado miembro utilicen servicios en itinerancia en España.
A los efectos del párrafo anterior, entre los dispositivos que soportan servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración se incluyen los dispositivos fijos y móviles, en particular, los dispositivos móviles sin tarjeta SIM o sin que esté activada, los teléfonos públicos de pago y los vehículos con el sistema eCall basado en el número 112 integrado en el vehículo. 
2. A tal efecto, los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto encaminarán las comunicaciones de emergencia al número único europeo de emergencia 112 hacia el centro de recepción de la entidad prestataria del servicio de atención de emergencias 112 que corresponda, de acuerdo con el área geográfica de origen de la comunicación. Dicha obligación será de aplicación incluso cuando el acceso se realice a través de operadores independientes de la red de servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración, de modo que este acceso sea comparable al que se exige a los proveedores de servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración que se presten a través de una conexión que gestionan.

[bookmark: _Hlk105583432]Artículo 10. Acceso al servicio de atención de emergencias 112 utilizando el número único europeo 112 desde redes de comunicaciones electrónicas que no sean accesibles al público pero que permitan llamadas a redes públicas.
Se garantizará el acceso al número único europeo de emergencias 112 desde redes de comunicaciones electrónicas que no sean accesibles al público pero que permitan llamadas a redes públicas, en concreto cuando la empresa responsable de dicha red no proporcione un acceso alternativo y sencillo a un servicio de atención de emergencias.
Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se concretarán las condiciones de acceso al número único europeo de emergencia 112 desde dichas redes. 

Artículo 11. Obligaciones de los operadores en relación con las comunicaciones de emergencia a través del número único europeo de emergencia 112.  
[bookmark: _Hlk105581911]1. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto, cuando sus  servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración permitan realizar llamadas a un número de un plan de numeración nacional o internacional, tienen la  obligación de encaminar gratuitamente las llamadas dirigidas al número único europeo 112 sin derecho a contraprestación económica de ningún tipo, inclusive en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España, con independencia de que gestionen o no la conexión. 
2. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto están obligados a realizar las adaptaciones necesarias para encaminar gratuitamente al centro de recepción de comunicaciones de emergencia de la entidad prestataria del servicio de atención de emergencias 112 que corresponda las llamadas que se realicen desde el sistema eCall basado en el número 112 integrado en el vehículo, facilitando la diferenciación entre llamadas generadas de forma manual y de forma automática.
3. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto están obligados a asumir el coste del tráfico con destino al centro de recepción de comunicaciones de emergencia de la entidad prestataria del servicio de atención de emergencias 112 que corresponda, incluidas aquellas comunicaciones de emergencia que se efectúen desde teléfonos públicos de pago, desde los dispositivos móviles sin tarjeta SIM o sin que esté activada y desde el sistema eCall basado en el número 112 integrado en el vehículo. 
4. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto, en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España, no aplicarán al proveedor de itinerancia ningún cargo por la realización de comunicaciones de emergencia a través del número único europeo de emergencia 112.
5. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto facilitarán la identificación de la línea de origen desde donde se efectúen las llamadas al número único europeo de emergencias 112, dentro de las posibilidades técnicas de la red y de acuerdo con la regulación que sobre las facilidades de presentación y limitación de la línea llamante se establezcan en la normativa nacional y europea. Los operadores deberán facilitar la identificación de la línea de origen aun en el caso de que el usuario final, en virtud de lo establecido en el artículo 65.1.o) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, haya ejercido du derecho a impedir la presentación de la identificación de su línea.
6. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto deberán, en los términos establecidos en el artículo 72 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo, proporcionar la información sobre los números de abonado a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para que ésta pueda suministrar gratuitamente dichos datos a las entidades prestatarias del servicio de atención de emergencias 112 y a los centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112. Los operadores deberán aportar los datos incluso de aquellos abonados que hubieran ejercido el derecho contemplado en el artículo 66.3.c) de la citada Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, a no figurar en las guías o a solicitar la omisión de algunos de sus datos.
7. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto tienen la obligación de proporcionar información sobre la localización de los usuarios que llamen al número único europeo de emergencia 112 en los términos establecidos en el artículo siguiente.
8. El tratamiento de datos personales al que se refiere este artículo y el siguiente está amparado por el cumplimiento de la obligación legal de garantizar un servicio de atención de emergencias 112 establecida en el artículo 74 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, con el objetivo de proteger el interés vital del llamante, salvaguardar la seguridad nacional, la defensa, la seguridad pública y la prevención, investigación y persecución de delitos, la seguridad de la vida humana o razones de interés público.
9. En todo caso, lo establecido en el presente artículo y en siguiente se entenderá sin perjuicio de las medidas que se adopten para garantizar el secreto de las comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.3 de la Constitución, y la protección de los datos personales, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, así como en sus normas de desarrollo.

Artículo 12. Obligación de los operadores de proporcionar información sobre la localización de los usuarios que llamen al número único europeo de emergencia 112.  
1. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto suministrarán inmediatamente  la información relativa a la localización de las personas que efectúan las llamadas, tanto la procedente de la red como la procedente del dispositivo móvil, inclusive en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España. 
Los operadores, conforme a lo indicado en el artículo 66.2.c) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, deberán suministrar dicha información incluso respecto de los usuarios finales que hayan ejercido su derecho contemplado en el citado artículo y, en consecuencia, no hayan dado su consentimiento para el tratamiento de sus datos de localización. 
Dicha información deberá ser facilitada sin coste alguno para el usuario final, para el centro de recepción de comunicaciones de emergencia 112, para el centro de recepción y distribución de la información de localización basada en el dispositivo móvil ni para el proveedor de itinerancia en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España.
2. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto, inclusive en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España, deben facilitar la información de localización basada en la red al centro de recepción de comunicaciones de emergencia más apropiado en función del origen de la llamada, incluso para las realizadas sin la tarjeta SIM o sin que esté activada. 
La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá dictar instrucciones sobre la forma y contenido de la información de localización basada en red.
3. Adicionalmente, si el equipo terminal móvil es compatible y la información está disponible, los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto, inclusive en relación con los usuarios finales de servicios móviles de comunicaciones interpersonales basados en numeración de otro Estado miembro que se encuentren en itinerancia en España, deberán encaminar la información de localización procedente del dispositivo móvil obtenida mediante la funcionalidad AML a fin de proporcionar la información más precisa sobre la localización del usuario llamante.
El centro de recepción y distribución de la información de localización basada en el dispositivo móvil será gestionado por el Ministerio del Interior. Dicho centro recibirá y distribuirá la información de localización al centro de recepción de comunicaciones de emergencia 112 más apropiado en función de la localización geográfica del llamante.
La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. podrá dictar instrucciones sobre la forma y contenido de la información de localización basada en el dispositivo móvil. 
4. Respecto al tratamiento de datos personales derivados de la información de localización procedente del dispositivo móvil obtenida mediante la funcionalidad AML, se establecen las siguientes cautelas adicionales:
a) Dar cumplimiento al principio de limitación de finalidad, de forma que los datos de localización se utilicen exclusivamente para facilitar la localización del llamante en relación con la concreta llamada de emergencia realizada.
b) Dar cumplimiento al principio de minimización de los datos a tratar, de forma que no se recopilen datos adicionales a los estrictamente relativos a la localización del usuario final llamante.
c) Cumplir con el deber de confidencialidad por parte de las personas que accedan a los datos.
d) La información de localización se suprimirá lo antes posible y, en todo caso, en el plazo de un mes.

Artículo 13. Transparencia respecto al acceso a las comunicaciones de emergencia a través del número único europeo de emergencia 112 en itinerancia internacional. 
1. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto, en su condición de proveedores de itinerancia, se asegurarán de que sus usuarios finales itinerantes estén debidamente informados sobre los medios de acceso a los servicios de emergencia en el Estado miembro visitado.
2. El proveedor de itinerancia informará al usuario final itinerante, mediante un mensaje automático, de la posibilidad de acceder gratuitamente a los servicios de emergencia llamando al número único europeo de emergencia 112. Dicho mensaje también proporcionará al usuario final itinerante un enlace para acceder gratuitamente a un sitio web específico, accesible para las personas con alguna discapacidad, con información sobre medios alternativos de acceso a los servicios de emergencia a través de las comunicaciones de emergencia adoptados en el Estado miembro visitado. La información se enviará al dispositivo móvil del usuario final itinerante mediante un mensaje SMS o, en su caso, por un medio adecuado adaptado para facilitar su recepción y fácil comprensión cada vez que un usuario final itinerante entre en otro Estado miembro. La información se ofrecerá de manera gratuita.
CAPITULO IV
Acceso al servicio de atención de emergencias 112 por los usuarios finales con discapacidad.

Artículo 14. Acceso al servicio de atención de emergencias112 por los usuarios finales con discapacidad.
1. El acceso a los servicios de atención de emergencias 112 por usuarios finales con discapacidad debe estar disponible y ser equivalente a aquél que disfrutan otros usuarios finales, de conformidad con lo establecido en el artículo 74.3 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones y la Directiva 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios.
2. Las comunicaciones de emergencia al número único europeo de emergencia 112 se responderán adecuadamente por los centros de recepción de comunicaciones de emergencia utilizando el mismo medio de comunicación que para su recepción, concretamente utilizando voz y texto sincronizados (en particular texto en tiempo real) o, si se facilita vídeo, voz, texto (en particular texto en tiempo real) y vídeo sincronizados como una conversación completa.

Artículo 15. Acceso al servicio de atención de emergencias 112 por los usuarios finales con discapacidad de otros Estados miembros.
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, mediante orden, adoptará las medidas adecuadas para garantizar que, en sus desplazamientos a España, los usuarios finales con discapacidad de otro Estado miembro puedan acceder a los servicios de emergencia en igualdad de condiciones que el resto de los usuarios finales.

Disposición adicional primera. Comunicaciones de emergencias a través de otros números telefónicos.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 74.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, los usuarios finales de los servicios de comunicaciones interpersonales disponibles al público basados en numeración podrán efectuar comunicaciones de emergencia, además de a través del número 112, a través de los siguientes números telefónicos:
a) 062 Guardia Civil. 
b) 080 Servicios locales de bomberos. 
c) 085 Servicios provinciales de bomberos. 
d) 088 Policías autonómicas. 
e) 091 Policía Nacional. 
f) 092 Policías locales. 
g) 1006 Protección Civil.
2. La persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, mediante resolución, podrá identificar otros números telefónicos a través de los cuales se podrán efectuar comunicaciones de emergencias.
3. Para el adecuado tratamiento y gestión de las comunicaciones de emergencia dirigidas a los números telefónicos regulados en esta disposición, se reconocen, a los efectos exclusivos de lo dispuesto en este real decreto, las siguientes facultades establecidas en los apartados siguientes relativas a la información sobre los números de abonado, la información de localización de la persona llamante y la identificación de la línea de origen.
4. Las autoridades encargadas de la gestión de las comunicaciones de emergencia dirigidas a los números telefónicos regulados en esta disposición podrán acceder, conforme a lo establecido en el artículo 72.2.c) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, a la información sobre los números de abonado para el estricto cumplimiento de sus funciones, en las mismas condiciones establecidas para el servicio de atención de emergencias 112 en el artículo 7 de este real decreto.
5. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto suministrarán inmediatamente a las autoridades encargadas de la gestión de las comunicaciones de emergencia dirigidas a los números telefónicos regulados en esta disposición la información procedente de la red relativa a la localización de las personas que efectúan las llamadas. 
Los operadores, conforme a lo indicado en el artículo 66.2.c) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, deberán suministrar dicha información incluso respecto de los usuarios finales que hayan ejercido su derecho contemplado en el citado artículo y, en consecuencia, no hayan dado su consentimiento para el tratamiento de sus datos de localización. 
6. Los operadores a los que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto facilitarán a las autoridades encargadas de la gestión de las comunicaciones de emergencia dirigidas a los números telefónicos regulados en esta disposición la identificación de la línea de origen desde donde se efectúen las llamadas, dentro de las posibilidades técnicas de la red y de acuerdo con la regulación que sobre las facilidades de presentación y limitación de la línea llamante se establezcan en la normativa nacional y europea. Los operadores deberán facilitar la identificación de la línea de origen aun en el caso de que el usuario final, en virtud de lo establecido en el artículo 65.1.o) de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, haya ejercido su derecho a impedir la presentación de la identificación de su línea. 
7. Se garantizará el acceso a los números telefónicos regulados en esta disposición desde redes de comunicaciones electrónicas que no sean accesibles al público pero que permitan llamadas a redes públicas, en concreto cuando la empresa responsable de dicha red no proporcione un acceso alternativo y sencillo a un servicio de atención de emergencias.
Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital se concretarán las condiciones de acceso a los números telefónicos de esta disposición desde dichas redes.

Disposición adicional segunda. Servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración adicionales adecuados para las comunicaciones de emergencia. 
La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, mediante orden, previo trámite de audiencia pública e informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, podrá decidir qué servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración adicionales a las comunicaciones vocales referidas en el artículo 2 de este real decreto, como SMS, mensajes, vídeos, servicios de texto en tiempo real, servicios de conversación total o servicios de conversión, deben incluirse en las comunicaciones de emergencia, teniendo en cuenta el estado de la técnica y del mercado de las comunicaciones electrónicas en España, las características técnicas de las principales redes y servicios implantados y provistos en nuestro país y las capacidades y el equipamiento técnico de los centros de recepción de comunicaciones de emergencia 112.

Disposición adicional tercera. Introducción en el mercado español de dispositivos móviles que hagan efectiva la funcionalidad de información de localización móvil avanzada AML.
Transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto, no se podrán introducir en el mercado español dispositivos móviles portátiles con funcionalidades similares a las de un ordenador en términos de capacidad para tratar y almacenar datos que no permitan hacer efectiva la funcionalidad de información de localización móvil avanzada AML proveniente del propio dispositivo regulada en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112.
b) La Orden de 14 octubre de 1999 sobre condiciones de suministro de información relevante para la prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia a través del número 112. 
c) La Orden ITC/750/2010, de 17 de marzo, por la que se establecen las condiciones para la puesta a disposición de los datos de localización del usuario llamante del servicio telefónico móvil a los servicios de atención de llamadas de emergencia prestados a través de los números 062 y 091.
d) Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 21ª y 29ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en materia de telecomunicaciones y seguridad pública, respectivamente.


Disposición final segunda. Facultades de desarrollo normativo.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, así como a la persona titular del Ministerio del Interior, en el ámbito de sus competencias, a dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en este real decreto.


Disposición final tercera. Entrada en vigor
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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